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Especialistas señalan que el voto de migrantes 
podría tener incidencia en los resultados

EN CUATRO AÑOS SE HA DUPLICADO EL NÚMERO DE EXTRANJEROS HABILITADOS PARA VOTAR

En los últimos 
cuatro años la 
cifra de electo-
res extranjeros 
habilitados se 
ha duplicado, 
según las cifras 
oficiales del en-
te comicial.

CRISTIAN SILVA

Con más de 780 mil ciudadanos extranjeros habilitados a nivel nacional para votar este 
fin de semana, ese segmento no deja de ser importante en los posibles resultados. 
Académicos señalan que si hay un mensaje claro y directo, el voto de los migrantes 

podría tener un impacto significativo

Para los comicios de este fin de sema-
na, el registro publicado por el Servicio 
Electoral es de  15.450.574 personas 
deberán concurrir de manera obligatoria 
a las urnas. De ese total, 786.470 son 
extranjeros habilitados para emitir voto.

Desde 1925, la Constitución Política 
de la República de Chile ya le otorgaba la 
posibilidad a los extranjeros avecindado 
al país por más de cinco años, a participar 
en la “elección de Regidores”, condición 
que se mantuvo en la Constitución 
de 1980, y que se reforzó en la Ley 
de Migración y Extranjería de 2021, 
especificando el lapso comenzaría a 
contarse desde el día en el que el ciuda-
dano obtiene su permiso de residencia 
temporal, y no desde el día en el que 
ingresa al territorio nacional.

La incorporación al padrón electoral 
de los electores nacidos en otro país, 
depende de la data informativa que 
entrega periódicamente el Servicio 
Nacional de Migraciones al Servel, 
según quienes hayan cumplido los 
requisitos exigidos.

Es así que en los últimos cuatro años 
la cifra de electores extranjeros habili-
tados se ha duplicado, según las cifras 
oficiales del ente comicial.

Para el Plebiscito Nacional de 2020, 
la cifra de electores extranjeros era de 
378.829, mientras que para las elec-
ciones regionales de mayo de 2021, 
ascendía a 414.920. En noviembre 
de ese mismo año el número era de 
449.919 electores y para el Plebiscito 
Constitucional de septiembre de 2022 
la misma ascendía a 514.623. En la 
actualidad se registran 786.470 elec-
tores extranjeros habilitados.

INCIDENCIA

Ante este crecimiento en el registro, 
es posible suponer que dicha cifra po-
dría tener cierta incidencia en algunos 
resultados, sobre todo en los cargos que 
están más cercanos a los ciudadanos, 
como los alcaldes y concejales.

Al respecto, el académico de la 
Universidad de La Serena y Coordinador 
del Área General de Coordinación de 
Derechos y Deberes para la Formación 
Integral, y coordinador de Vinculación 
con el Medio de la Facultad de Ciencias 
Sociales, Empresariales y Jurídicas de 

esa casa de estudios, Cristian Blanco 
Alfaro, señaló las condiciones por las 
cuales el voto extranjero podría marcar 
una diferencia.

“El voto de los extranjeros podría tener 
un impacto significativo, especialmente 
en comunas donde la población ex-
tranjera es considerable. Esto siempre 
y cuando la situación migratoria esté 
regularizada, porque su participación en 
este caso podría o no inclinar también la 
balanza a su sector político, siempre y 
cuando logren organizarse y movilizarse, 
dado que a menudo se concentran en 
áreas específicas. De esta manera su 
influencia va a depender de factores 
como el nivel de interés que tengan, la 
oferta de candidatos que reaccionen 
con sus necesidades, la capacidad de 
los partidos para captar su apoyo, y 
principalmente su situación legal al 
interior de nuestro país. Creo que el voto 
de los extranjeros puede ser decisivo 
en algunos lugares, pero su efecto 
va a variar según el contexto local, el 
involucramiento de esta población en 
el proceso electoral, y obviamente en 
su situación migratoria ya que podrán 
votar aquellos extranjeros cuya situación 
migratoria obviamente está al día”, 
precisó Blanco.

Sobre la incidencia de colonias es-
pecíficas numerosas, el académico 
indicó que si un número significativo 
de inmigrantes ha podido regularizar su 
situación migratoria, su participación 
en elecciones podría ser relevante. O

“Las comunidades inmigrantes a 
menudo tienen intereses específicos 
que pueden influir en su votación, así 
que los candidatos que aborden temas 

como la integración, derechos huma-
nos, acceso a los servicios y políticas 
migratorias, podrían atraer el apoyo por 
parte de estas comunidades”

Destacó que el contexto político es 
otro punto importante la política so-
cial, ya que el momento de la elección 
también podía afectar la percepción de 
estas comunidades y su movilización.

En esta última campaña no pasó 
desapercibido que algunos candidatos 
dirigieran mensajes directos a colonias 
específicas. Al respecto el académico 
adelantó que esa es una tendencia 
que se podría mantener en el tiempo.

“Eso de alguna manera refleja un inten-
to de captar el apoyo de un electorado 
más amplio y globalizado, especialmente 
en un contexto de creciente migración 
e interconexión. Por otra parte la par-
ticipación de chilenos en el extranjero, 
en proceso electorales puede motivar a 
los candidatos a adaptar su estrategias 
comunicacionales para incluir a estos 
votantes. Sin embargo, la efectividad 
va a depender de muchos factores 
como el contexto político y social, así 
como también el nivel de compromiso 
de las comunidades extranjeras y el 
conocimiento a cabalidad que esto estos 
candidatos tengan de los derechos y 
deberes de los migrantes”.

BALANZA INCLINABLE

En tanto, el docente del Magíster 
en Políticas Publicas y Gobernanza 
territorial, del Instituto de Políticas 
Públicas de la Universidad Católica del 
Norte, Esteban Szmulewicz, precisó 
que en la actualidad, la cifra de vo-

tantes extranjeros representa el 5,1% 
del padrón electoral vigente, y que los 
votantes extranjeros son el grupo que 
porcentualmente ha mostrado más 
crecimiento en relación al porcentaje 
total de votantes.

“Esto implica que, si es que ese por-
centaje se volcara en su gran mayoría 
hacia un cierto sector político, serían 
muy influyentes. Sin embargo, no es 
claro que ello suceda así, ya que los 
votantes extranjeros no constituyen 
un universo uniforme, sino que han 
mostrado estar diversificados. Si bien 
las oleadas recientes de inmigración 
pudieran parecer más inclinadas hacia 
ciertos sectores políticos. Ahora bien, dos 
tercios de esos votantes se concentran 
en la Región Metropolitana, la mayoría 
de los cuales está concentrada en cier-
tas comunas de la capital”, especificó 
el catedrático.

Sobre los candidatos que dirigen sus 
mensajes hacia comunidades extranje-
ras, y si considera que la tendencia se 
mantendrá en el tiempo, Szmulewicz 
advierte que eso dependerá del aumento 
o no de los votantes extranjeros, así 
como también de la integración de los 
mismos en los temas, preferencias y 
sensibilidades del resto de la población.

“Si se mantienen con ciertos temas 
prioritarios y con un nivel menor de 
integración en relación a la comunidad 
general, no sería descartable que se 
mantenga esa tendencia, aunque en 
otros países la identificación es más 
bien personal en relación a los inmi-
grantes, vale decir, que las candidaturas 
representan a esas comunidades desde 
el punto de vista de su procedencia 
y características personales, pero se 
integran al sistema político en general 
en cuanto a las principales corrientes 
políticas y, por tanto, en cuanto al con-
tenido de los mensajes que comunican”.

Con una mirada más enfocada en la 
región de Coquimbo y en las colonias 
haitianas y venezolanas, y su incidencia 
en los resultados, el especialista des-
taca que la ley especifica que sólo los 
extranjeros avecindados en Chile por 
más de cinco años de manera regular 
tienen derecho a sufragio, es decir con-
tado desde la obtención de su permiso 
de residencia temporal.

“En consecuencia, el aumento en la 
población migrante no necesariamente 
es exactamente replicable en materia de 
personas con derecho a sufragio. En esa 
línea, y en relación al punto siguiente, 
parece difícil que esas poblaciones 
incidan de forma determinante en las 
elecciones, salvo en cuanto en forma 
abrumadora votaran por una cierta sen-
sibilidad política o algunas candidaturas 
determinadas”, puntualizó.

ROBERTO RIVAS S.          La Serena
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